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Factura: 002-002-000048343 20170901028000788 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901028000788 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG LUCRECIA CÓRDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: :13 DE JULIO DEL 2017 (1240) 
[COPIA DEL TESTIMONIO. TERCER Y CUARTO TESTIMONIO, 
[ACTO O CONTRATO. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

OTORGANTES 
EAN PA + ¿:o5 OTORGADO POR 

¡NOME! SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No 
[DONOSO CORNEJO PABLO ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0101944007 

E AFAVOR DE 227 - a 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No- IDENTI 

a, z 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-07-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DONOSO CORNEJO PABLO ANDRES 
N IDENTIFICACIÓN DEL: 
PETICIONARIO, 

  

  

        
  [oBsERVACIONES. ] 

   NOTARIOZA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ     
NOTARÍÁ VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NO AL 

Ana l [ Il Il T | 

Factura: 002-002-000048342 20170901028P01865 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    

  

[20170901028P01885 

    

ACTO O CONTRATO: 
DE PARTICIPACIONES O ACCIONES    

    

  

        
   

  
13 DE JULIO DEL 2017, (1 

OTORGANTES 
ee         
    

                   
    

- 1 QTORGADO 
Documento de 

Identidad 

CÉDULA 

40 

  

EY z            

       

           

    

Persona que le 
tepragenta_-        

    

       Persona | Nombres/Razón social Nacionalidad 

DONOSO CORNEJO DANIEL 
ALBERTO 

BAREK RIZZO PAOLA 

DONOSO 
FRANCISCO 

Tipo Intervinínete. Calidad 
  

No. 
Identificación 

           

      

  

       Natural POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

[ECUATORÍA ovosz76390 1 hE |CEDENTE 

      
       

    

      

  

            Natural CÉDULA [0919748830 [CEDENTE 

CESIONARIO: 
(A) 

ECUATORIA 
NA 

            
     

     
     

  

       

  

   
    

PABLO 

  

         Natural CÉDULA ECUATORIA orot105888 [yz 

ne 

           

  

         
     

    Persona que 
rapresenta 

  

Persona Nombres/Razón soctaf Tipo interviniente: ¡én [Nacionalidad] Galldad . = No. 
Ídentificacii 

  

Ya 
ERES 
GUAYAS 

     
        

      
           

  

Es 
[GUAYAQUIL 

Parroquia, 

           
  

[¡GARBO/CONCEPCION 

      

  

DESCRII DOCUMENTO: 
[OBJETO/SBSERVACIONES: 

  

   

    

   DELACTO O 
CONTRATO:    

     NOTARIA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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. ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

loro DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE “LA COMPAÑÍA 

TECNOMONTAJE DONOSO C. 
LTDA., QUE HACEN LOS 
SEÑORES DANIEL ALBERTO 
DONOSO CORNEJO; Y, PAOLA 
BAREK RIZZO, A FAVOR DEL 
SEÑOR PABLO FRANCISCO 

DONOSO CORDERO == 
CUANTIA US$ 4, 00) ==u-mmmmmarenmaes 

" DI: DOS TESTIMONIOS... 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

   

del Guayas, República del Ecuador, hoy día trece 

de julio del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ,NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen: DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO, 

casado, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; 

y, la señora PAOLA BAREK RIZZO, casada, ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad en calidad de 

CEDENTES; y, el señor PABLO FRANCISCO DONOSO 

CORDERO, casado, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado en 

el cantón Durán, y de tránsito por esta ciudad, en calidad 

de CESIONARIO; todos los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 
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27 

23 

esta Escritura, a la que proceden por sus propios 

derechos, con amplia y entera. libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase autorizar una por la que 

conste la de CESION DE PARTICIPACIONES que se 
otorga al tenor “de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: “Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por sus . Bropios derechos, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges "señores DANIEL ALBERTO 

DONOSO CORNEJO, casado, ecuatoriano, ejecutivo; y, 

la señora PÁOLA BAREK RIZZO, casada, ecuatoriana, 

ejecutiva; y, en calidad de CESIONARIO, el señor PABLO 

FRANCISCO DONOSO CORDERO, casado, ecuatoriano, 

ejecutivo, SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañia 

TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada. ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Coronel Flores, el diecisiete de Septiembre del 

año mil novecientos noventa y nueve, y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de Octubre 

del año mil novecientos noventa y nueve. hb) La Compañía 

como último acto juridico-societario, cambió su domicilio 

de Guayaquil al Cantón Duran, mediante “escritura 

pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, dl cuatro de 

octubre del año dos mil trece, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán, el catorce de
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA. 

En la ciudad de Durán, el 04 de Julio del 2017, en el local ubicado en las 

calles Urbanización Peñón del Río, Manzana B-12, Solar 36, siendo las once 

horas, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de ¡a 

COMPAÑÍA TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA., con la asistencia de los 

Socios. PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO, propietario de 19800 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, DANIEL 

ALBERTO DONOSO CORNEJO, propietario de 100 participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una; y, PABLO ANDRES DONOSO 

CORNEJO, propietario de 100 participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una, quienes representan la totalidad del capital social de la 

compañía. 

Los asistentes acuerdan constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo indicado en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la Autorización para la Cesión 

de Participaciones. 

Actúa como Presidente de ésta junta, el señor PABLO ANDRES DONOSO 

CORNEJO, quien dispone que por Secretaría se efectúe un listado de los 

socios presentes, lo que así hace el secretario actuante, el señor PABLO 

FRANCISCO DONOSO CORDERO, Gerente de la compañía, constatada 

la presencia de la totalidad del Capital pagado, dejando constancia que 

todos los asistentes justificaron debidamente su calidad para intervenir en 

esta sesión, El Presidente pone a consideración el único punto a tratarse, 

cual es, Conocer y resolver sobre la Autorización para la Cesión de 

Participaciones / 

Toma la palabra el señor DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO, quien o 

da a conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones, que : / 

NO BRA 
o 

ZA viario Dia PA



posee en el capital social de ta compañía, esto es, 100 participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, a 

favor de PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO. 

Los socios presentes, deliberan al respecto y aprueban y autorizan 

mutuamente y por unanimidad que se realice la transferencia de 

participaciones a favor de PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO. No 

habiendo otro punto que tratar y siendo las doce horas, se procede a 

redactar la presente acta la misma que una vez leída es aprobada por todos 

los socios quienes para constancia firman al calce.- 

a 
PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 

   LBERTO DONOSO CORNEJO 

Pl 
ONO WISSUO 

PABLO Ange DO» OSO CORNEJO 
SOCIO -- PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Non 
PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 

SECRETARIO DE LA JUNTA



Po 

CERTIFICADO 

En cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso 

primero del referido artículo, esto es, se obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA., para 

que se efectúe la siguiente transferencia: 

DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO, cede y transfiere 100 

participaciones iguales acumutativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, a favor de PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, en que se autorizó 

estas transferencias, se realizó el día 04 de Julio dei 2017, según consta en 

los libros sociales de la compañía a los que me remitiré en caso necesario - 

Guayaquil, 04 de Julio del 2017 

Macas 
PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 

GERENTE 

TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA. 

PO Atun 

RIA 
¿NO ortaya de capa, 
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ZN Vigo Ol ge Guayaquil o 

a a e 

2 
mel



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics] 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101105666 

Nombres del ciudadano: DONOSO CORDERO PABLO FRANCISCO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PRISCILLA ELIZABETH CORNEJO FERBER 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 1977 

Nombres del padre: FRANCISCO DONOSO 

" Nombres de la madre: TERESA CORDERO 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha* 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  

                    

  

    

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-037-56813 

| | Jl | ! | | | | II Ing Jorga Troya Fuerlos 
176-037-56813 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde ¡a fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado. ”- 
Venfique la información ingresando ei numero de certificado en https./ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dh irecclón Genteral de Registro Civil, Identificación y Cedulación já 2 
        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919748830 

Nombres del ciudadano: BAREK RIZZO PAOLA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

[SAGRARIO/ 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER a 

Instrucción: SECUNDARIA — * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANIEL DONOSO CORNEJO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: VICTOR JAVIER BAREK RUZ 

Nombres de la madre: JENNY AZUCENA RIZZO MARTINEZ 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Ñ * de ii 179-037-56736 

| | MN MN Il | | Il Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civit, Identficacion y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 

  

  

      

    

        

    Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ia fecha de emisión Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la información mgresando el número de certificado en https://vlrtual.reglstrocivil.gob.ec



   REPÚBLICA DEL ECUADOR ENEE cia, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103276390 

" e E 
Nombres de] ciudadano: DONOSO CORNEJO DANIEL ALBERTO 

¡ón del tedulado: CIUDADANO w A : - se : 

  

Con 

e 4 E 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 

    

“Sexo; HOMBRE//- o e 
, “a % 

Instrucción: SECUNDARIA - 4 , . 

* Profesión: GERENTE o 

, Estado Civil: CASADO s z 
de ! a 

Cónyuge; PAOLA BAREK RIZZO * . 

Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: PABLO FRANCISCO DONOSO 

Nombres deta madre: PRISCILA ELIZABETH CORNEJO 

z Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha* 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor, MARIA“GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado 173-037-56616 

| IM | MI | l l 0 Ing Jorge Troya Fuertes 
173-037-56616 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cadulación 

Docursento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique ta información ingresando el número de certificado en https//virtual.registrocivil.gob.ec 

      

    

  

  

  

  

 



i NOTARIA Y 
Vigasimo Octava de Guayadul A 

19 

20 

21 
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24 
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28 

Abril del año dos mil catorce, y en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veinticuatro de Abril del año dos mil catorce. 

c) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

celebrada el cuatro de Julio del dos mil diecisiete, aprobó 

por unanimidad que se realice la siguiente transferencia 

de participación conforme lo detalla en la siguiente 

cláusula. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos los cónyuges señor 

DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO y señora 

PAOLA BAREK RIZZO, ceden y transfieren cien (100) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, a favor del señor 

PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO.- CUARTA: 

PRECIO: Cada una de las participaciones se cede a su 

valor nominal, por lo que la cuantía de la presente 

escritura pública es la suma total de cuatro ($4,00) dólares 

de los Estados Unidos de  América.- QUINTA: 

AUTORIZACION DE CESION.- Los cónyuges DANIEL 

ALBERTO DONOSO CORNEJO, y PAOLA BAREK RIZZO 

en calidad de CEDENTES, por sus propios derechos 

autorizan expresamente la cesión que hacen a favor de 

PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO, en calidad de 

CESIONARIO, antes detallada. SEXTA: ACEPTACION: 

Las partes expresamente declaran que aceptan las 

cesiones realizadas por convenir a sus intereses. 

Anteponga y agregue Usted señora Notaria las demás 

formalidades de estilo para la completa váfidez de este 

instrumento.- f) Abogado Vicente Quinteros Almache.- 

2 y Z 

EXNO 
de 
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Registro número cero nueve - mil novecientos ochenta 

y tres - tres, del Foro de Abogados.- Guayaquil.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia. En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda Elevada a Escritura 

Pública para que surta todos .sus efectos legales.-La 

cuantía de la presente escritura .de cesión de 

participaciones es de cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América.- Quedan agregados al registro formando parte 

integrante de este instrumento los siguientes 

instrumentos: Copia Certificada del Acta de Junta General 

Universal de Socios, donde se autoriza la cesión y demás 

documentos preinsertos en la minuta. LEIDA esta 

Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

la Notaria. DOY FE.    

DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO 

C.C-0103276390 

hs 
hs 

PAOLA BAREK RIZZO 

es 0919748830 

ao domos 
PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 

C.C. 0101105666 
   

AB_LUCRECIA CORDOVA 10PE2 

E¿NOTARIA 
Vigesime Octava de Gyavacué 
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NOTARIA 27%! HIgése no Octasa se Saryagon    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA., QUE HACEN LOS 

SEÑORES DANIEL ALBERTO DONOSO CORNEJO; Y, 

PAOLA BAREK RIZZO A FAVOR DEL SEÑOR PABLO 

FRANCISCO DONOSO CORDERO, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el trece de julio 

de dos mil diecisiete.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura' 001-002-000016178 20170901029000927 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901029000927 

FECHA [8 DE AGOSTO DEL 2017, (15.24) 
[TIPO DE RAZÓN MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO CONSTITUCIÓN: 
FECHA DE OTORGAMIENTO — 17-09-1999 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

[OTORGANTES, 
E o 

INOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 
QUINTEROS ALMACHE 
VICENTE EFRAÍN: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10905881686 

Z 2 AFAVOR DE 7 

[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [08-08-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

   

   
    (OTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

         US 
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ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL .-Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TESCNOMONTAJE DONOSO C. LTDA, celebrada el diecisiete de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve, ante el ABG FRANCISCO CORONEL FLORES 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TECNOMONTAJE 

DONOSO C. LTDA que hace trece de Julio del dos mil diecisiete ante la ABG 

LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL..- De todo lo cual DOY FE .-Guayaquil 08 de Agosto del 

2017. 
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REPUBLICA DAL ECUADOR 

REGISTRO 
MERCA! ea 
SAMBORONDÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 1438 
*14402420ZFHZXS* 

    
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1158 

09/08/2017 
15 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

   

  

   

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /GUAYAQUIL /13/07/2017 
TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA. 
DURÁN 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
“oe 

   AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES JE : SAMBORONRÓ Y DURÁN 

Sm 
ECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA [ORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Lalle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán Y + 
0996488277 ¿y 

Hito /Lesgistromercantilgob.ec/ 
Durán- Ecuador


